
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200012700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ruth Ramona Ravelo 
Santana

03/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220200029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Milagro  Field Mancilla 03/09/2020 Auto Rechaza 

08001418902220200028200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dch Ingenieria Y 
Proyectos Sas

Ftp Investment 
Colombia Sucursal

03/09/2020 Auto Rechaza 

08001418902220190043100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Finca Don Pedro S.A.S Allian  Diaz Moreno 03/09/2020 Auto Decide - No Reponer 
Providencia De Fecha 24 
De Septiembre De 2019, Y 
Reconoce Personeria.

08001418902220200029200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Martinez 
Dangond

Fredy Javier Polo Ibarra 03/09/2020 Auto Rechaza 

En la fecha viernes, 4 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190028200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

P Y A Soluciones S.A.S. 
Y Otro

Katherione Julieth Peña 
Acuña

03/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220200027300 Monitorios Ricardo Andres Nieto 
Palacio

Ricardo Javier 
Manjarres Lopez

03/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Proceso Monitorio Y 
Requiere Al Deudor

08001418902220190042700 Otros Procesos Veigrupo S A S    Y Otro Teresita De Jesus 
Suarez Suarez

03/09/2020 Auto Ordena - Dar Por 
Terminado El Proceso Y 
Ordena Levantamiento De 
La Orden De 
Inmovilizacion.

En la fecha viernes, 4 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b34a32a0-e7f4-4c28-a8f6-b0ecea41d61a
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